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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220210111100. 

  
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., en concordancia con lo 

señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para 

que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, 

los siguientes aspectos:  

 

1°. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5° del 

decreto 806 de 2020, indíquese de manera expresa en el poder, el correo 

electrónico inscrito por el profesional del derecho en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

2°. Aclare las pretensiones, teniendo en cuenta que la demanda se 

dirige contra los nudos propietarios del inmueble, no contra los tenedores del 

bien. 

 

Presente la subsanación en un solo escrito que integre la demanda 

en su totalidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 012, hoy 08 de febrero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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